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ANEXO I. CRITERIOS GENERALES DEL LLAMADO A CONCURSO 

Inscripción 

i. El período de difusión en medios de circulación nacional y en por lo menos dos (2) diarios 

de circulación provincial en Río Negro se realizará entre el 26 y el 27 de julio de 2010. 

Asimismo, desde el primero de los días se encontrará en el sitio web de la universidad y se 

dispondrá la difusión del aviso de convocatoria a concurso en el sitio web del Ministerio de 

Educación de la Nación, en los sitios oficiales de las Universidades Argentinas y a través de 

listas de distribución de dichas instituciones. 

 

ii. El período de inscripción de los aspirantes iniciará a partir de las 8.00 horas del 28 de julio  

y finalizará a las 17 horas del 18 de agosto de 2010. 

 

iii. La inscripción deberá guardar las formalidades establecidas en el Reglamento de Carrera 

Académica (Art. 5
1
 a 10) y de acuerdo con el Formulario - Instructivo del Anexo II. La 

documentación se deberá hacer llegar a : 

 
Secretaría de Docencia, Extensión y Vida 

Estudiantil, Concursos Docentes 2010                                     

Belgrano 526, CP 8500, Viedma, 

Provincia de Río Negro, 

Argentina 
Teléfono:                                                           02920 428601 int 112/113/114 
Email para informes:                                                                   concursos2010@unrn.edu.ar 
Sitio web:  www.unrn.edu.ar/concursos2010 
Horario de atención al público:                  lunes a viernes de 9 a 17 hs 

 

Cronograma
2
 

Período máximo CRONOGRAMA DEL CONCURSO 

DE CARGOS DOCENTES 2010 
Cantidad de días 

hábiles Fecha de Inicio Fecha de término 

Convocatoria 15 28-jul 18-ago 

Cierre de nomina de aspirantes y exhibición 15 19-ago 08-sep 

Período de Impugnaciones 5 09-sep 15-sep 

Descargo  de Objeciones 5 16-sep 23-sep 

Resolución Rector 5 24-sep 30-sep 

Conformación del Jurado 15 28-jul 30-sep 

                                                
1
 El ejemplar en formato magnético sólo deberá contener el formulario - instructivo  

2
 En el caso de que no se produzcan impugnaciones o recusaciones de jurados, los plazos de las siguientes etapas 

podrán adelantarse, así como también los tiempos administrativos de resolución del Rector, según lo establecido en el 

Artículo 4to. de la presente resolución 
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Comunicación del Jurado 10 01-oct 15-oct 

Recusación Jurado  10 18-oct 29-oct 

Respuesta a Recusación 5 01-nov 05-nov 

Evaluación de aspirantes (Antecedentes y oposición) 20 08-nov 03-dic 

Dictamen del Jurado 2 06-dic 07-dic 

Notificación de dictamen 5 09-dic 15-dic 

Impugnación 5 16-dic 22-dic 

Resolución del Rector con designaciones   23-dic 27-dic 

 

Documentos relacionados 

 

iv. En el enlace correspondiente a concursos docentes 2010 del sitio web de la universidad se 

podrá consultar el listado completo de orientaciones, contenidos mínimos, asignaturas y 

líneas de investigación vinculados con sus institutos de investigación y departamentos.  

 

v. Normativa que reglamenta el presente llamado a concurso: Resolución UNRN Nº 12 de 

Régimen de personal docente y Reglamento de carrera académica, en 

http://www.unrn.edu.ar/sitio/index.php/regimen-laboral-carrera-academica 

 

Advertencias 

 

vi. Cuando se indica dedicación completa en el cargo a concursar, léase dedicación simple para 

el caso de postulantes investigadores o becarios del CONICET y de la ANPCyT. 

 

vii. Cuando se indica dedicación completa/parcial, el postulante indicará en su postulación la(s) 

dedicación(es) por las que opta. 

 

 


